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Cordero: 
“El desalojo 
debe 
realizarse 
de un modo 
razonable”
Hecho. El subsecre-
tario del Interior 
analizó ayer la bús-
queda de una solu-
ción para la “megato-
ma” de San Antonio.

Requisito. La salida 
al conflicto debe 
evitar la legitima-
ción de las tomas 
como formas de ac-
ceder a la vivienda.

nor impacto social. 
Cordero, en una entrevista 

para radio Agricultura, sos-
tuvo que la resolución debe 
considerar al menos cuatro 
aspectos esenciales: no se 
puede legitimar la toma como 
mecanismo; resguardar el de-
recho a acceder a una vivien-
da; proteger los derechos de 
los propietarios, y garantizar 
el cumplimiento de las sen-

tencias judiciales.
 “El ministro Montes le ha 

dedicado bastantes meses 
desde que este caso se originó. 
Durante todos estos meses, el 
ministro ha estado buscando 
una solución relativamente 
innovadora”, explicó.

Agregó que “en general, lo 
que ha hecho la corte en esos 
casos es que ha mandatado 
al Ministerio de Vivienda, al 
Ministerio de Desarrollo So-
cial, al municipio respectivo 
y a Carabineros para desarro-

Pobladores de la “megatoma” en uno de los cortes de tránsito que han realizado. / AgenciA Uno

El subsecretario del Interior, 
Luis Cordero, se refirió ayer 
a la orden de desalojo de la 
“megatoma” de San Antonio, 
ratificada por la Corte de Ape-
laciones de Valparaíso. 

Cordero, exministro de 
Justicia, reasaltó la labor rea-
lizada por el ministro de Vi-
vienda, Carlos Montes, en la 
difícil tarea de encontrar una 
solución que implique el me-

llar los desalojos con ciertos 
estándares. Esos estándares 
deben garantizar los dere-
chos de las personas que se 
encuentran dentro de esos es-
tablecimientos, especialmen-
te aquellas en condiciones de 
vulnerabilidad, como niños, 
personas con discapacidad y 
adultos mayores”.

Matizó que “lo segundo es 
que se debe hacer en un con-
texto que permita el traslado 
de esas personas a lugares de 
transición, y lo tercero, que 

el Ministerio de Vivienda les 
informe o les proyecte alguna 
alternativa para que puedan 
postular o acceder a una vi-
vienda. Y esas tres exigencias 
la Corte las ha ido establecien-
do de un modo relativamente 
estándar en cada caso”. 

Advirtió que en el caso del 
establecimiento irregular en 
el cerro Centinela, en las afue-
ras de San Antonio, existe una 
particularidad. su magnitud. 
“Es una toma que, por su ta-
maño, no se puede intervenir 

“Se ha estado 
hablando con los 
dueños de la propiedad. 
Esas conversaciones 
están abiertas”.

b

CONCEPCIÓN El Tribunal de 
Juicio Oral en lo Penal con-
denó por femicidio a Renato 
Molina Lagos, ocurrido a co-
mienzos de 2023 en Coronel. 
La fiscalía ha solicitado presi-
dio perpetuo calificado.
El caso se remonta al 12 de 

ALGARROBO Un hombre mu-
rió ahogado en la playa Tun-
quén, la que no estaba autori-
zada para el baño.
El fallecido, de 50 años, era 
de la región Metropolitana y 
se encontraba con sus hijos y 
otros familiares cuando fue 
arrastrado por las olas frente 
a la playa Tunquén.
Algunos minutos más tardes 
fue devuelto a la orilla por el 
oleaje, ya sin signos vitales, 
según explicó el capitán de 
Corbeta, Sergio Sánchez, ca-

brEvES
Femicidio en Coronel: piden 
presidio perpetuo calificado

Hombre de 50 años muere 
ahogado en playa de Tunquén

ANTOFAGASTA 73 kilos de 
marihuana incautó PDI 
Metropolitana, luego de 
una persecución iniciada 
cerca de Antofagasta.
Funcionarios de la Brigada 
Antinarcóticos viajaban 
desde Arica hacia Santia-
go cerca de las 21 horas del 
sábado cuando divisaron 
dos vehículos en el sector 
de Aguas Calientes.
Los funcionarios trataron 
de realizar una f iscali-
zación, pero se inició una 
persecución, que duró más 
de 60 kilómetros, terminó 
cuando uno de los vehícu-
los chocó contra un poste y 
uno de los pasajeros salió 
eyectado. Al revisar el ve-
hículo, los funcionarios 
hallaron 73 kilos de mari-
huana, aseguraron fuentes 
a radio Bío Bío.

INDEPENDENCIA Una explo-
sión sacudió ayer la subco-
misaría Villa Moderna. El 
hecho ocurrió cerca de las 
4.40 de ayer cuando, un 
fuerte estruendo se escu-
chó en el recinto policial, el 
cual fue advertido por veci-
nos del sector.
A consecuencia del estalli-
do, tres funcionarios, que 
se encontraban como perso-
nal de turno nocturno en la 
unidad, sufrieron principio 
de asfixia por inhalación de 
humo, y fueron trasladados 
al hospital institucional.
“Las causas de lo ocurrido 
las sabremos cuando tenga-
mos el informe de Labocar, 
que está haciendo trabajos 
todavía acá en la subcomi-
saría de Villa Moderna”, se-
ñaló el alcalde de Indepen-
dencia, Agustín Iglesias.

LA PINTANA Un hombre murió y otros dos resultaron heridos de 
gravedad tras una balacera. Cerca de la medianoche cuando un 
grupo indeterminado de individuos, a bordo de un vehículo, 
disparó en reiteradas ocasiones en contra de tres personas que 
se encontraban en la calle. Un joven de 18 años murió instan-
táneamente por un tiro en la cabeza, mientras que los otros 
dos hombres, de cerca de 40 años, resultaron con lesiones de 
carácter grave. Se investiga una disputa territorial.

PDI incauta 
73 kilos de 
marihuana

Investigan 
explosión en 
comisaría

Un muerto y dos heridos tras
balacera en La Pintana

enero de 2023, Molina (47 
año(agredió a su esposa, 
Mariela Fuentealba Delga-
do (43). Según el Ministerio 
Público, la golpeó, causán-
dole una serie de lesiones en 
el rostro y las extremidades, 
para luego ahorcarla.

pitán de Puerto de Algarrobo, 
quien además confirmó que 
este hombre se encontra-
ba nadando en una playa no 
apta para el baño.

“Es una toma que, por 
su tamaño, no se puede 
intervenir simplemente. 
Al ser 10 mil personas, 
solo imagine la cantidad 
de fuerza pública que se 
necesita para eso”.

Luis Cordero
Subsecretario del interior

simplemente. Al ser 10.000 
personas, solo imagine la can-
tidad de fuerza pública que se 
necesita para eso”, comentó. 

“En este contexto, la Corte 
de Apelaciones de Valparaí-
so, en su última resolución, 
si bien ha fijado la fecha para 
el 27 de febrero, también ha 
señalado que el desalojo debe 
realizarse de un modo razona-
ble y programado. Es decir, la 
Corte entiende que no se pue-
de llevar a cabo de inmediato”, 
sostuvo el vocero de Gobierno.

Explicó también que “ se ha 
estado hablando con los due-
ños de la propiedad. Esas con-
versaciones están abiertas y 
continuarán en los próximos 
días” para alcanzar una solu-
ción razonable.
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